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Clase de Proceso SubClase de Proceso Anotacion Número  Expediente Demandante / Denunciante Demandado / Procesado 
Fecha de 
Entrada 

Fecha  de 
Salida 

73001333300720200005800 26/08/2021 NULIDAD Y  

RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 

Laborales IVÓN MARITZA GÓMEZ BARRIOS INSTITUTO COLOMBIANO DE  

BIENESTAR FAMILIAR -I.C.B. 

F.- 

26/08/2021 SE FIJA EN LISTA EL  

PRESENTE PROCESO POR EL  

TÉRMINO DE UN (1) DÍA,  

DE CONFORMIDAD CON LO  

DISPUESTO EN EL  

ARTÍCULO 110 DEL C. G.  

P., PARA QUE A PARTIR  

DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE  

CORRA TRASLADO A LA  

PARTE ACTORA POR EL  

TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS  

(ARTÍCULO 175 DEL C.P.A. 

C.A.), DE LAS  

EXCEPCIONES PREVIAS Y  

DE MERITO PROPUESTAS  

POR LA (S) ENTIDAD (ES)  

ACCIONADA (S). CONSTE. 

73001333300720200013600 26/08/2021 NULIDAD Y  

RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 

Laborales ELIZABETH CRUZ DE CRUZ CAJA DE RETIRO DE LAS  

FUERZAS - CREMIL 

26/08/2021 SE FIJA EN LISTA EL  

PRESENTE PROCESO POR EL  

TÉRMINO DE UN (1) DÍA,  

DE CONFORMIDAD CON LO  

DISPUESTO EN EL  

ARTÍCULO 110 DEL C. G.  

P., PARA QUE A PARTIR  

DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE  

CORRA TRASLADO A LA  

PARTE ACTORA POR EL  

TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS  

(ARTÍCULO 175 DEL C.P.A. 

C.A.), DE LAS  

EXCEPCIONES PREVIAS Y  

DE MERITO PROPUESTAS  

POR LA (S) ENTIDAD (ES)  

ACCIONADA (S). CONSTE. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm07ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQjxl1HZyW5ClWT0hXgY4DYBiFYuzPtdfJbEA1Qxp65PaA?e=gj9nq5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm07ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfUKVgDVLMxNsWzHFCxzRU8Bm7XKNtD00M7OV2y7cgiNnQ?e=RI6nTG
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Clase de Proceso SubClase de Proceso Anotacion Número  Expediente Demandante / Denunciante Demandado / Procesado 
Fecha de 
Entrada 

Fecha  de 
Salida 

73001333300720200017300 26/08/2021 NULIDAD Y  

RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 

Laborales JHON JAIRO PALACIO BETANCOUR NACIÓN. MINISTERIO DE  

DEFENSA- EJERCITO  

NACIONAL 

26/08/2021 SE FIJA EN LISTA EL  

PRESENTE PROCESO POR EL  

TÉRMINO DE UN (1) DÍA,  

DE CONFORMIDAD CON LO  

DISPUESTO EN EL  

ARTÍCULO 110 DEL C. G.  

P., PARA QUE A PARTIR  

DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE  

CORRA TRASLADO A LA  

PARTE ACTORA POR EL  

TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS  

(ARTÍCULO 175 DEL C.P.A. 

C.A.), DE LAS  

EXCEPCIONES PREVIAS Y  

DE MERITO PROPUESTAS  

POR LA (S) ENTIDAD (ES)  

ACCIONADA (S). CONSTE. 

73001333300720200019400 26/08/2021 NULIDAD Y  

RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 

Laborales ALIXE ULCUE ALBARRACÍN MUNICIPIO DE RIOBLANCO 26/08/2021 SE FIJA EN LISTA EL  

PRESENTE PROCESO POR EL  

TÉRMINO DE UN (1) DÍA,  

DE CONFORMIDAD CON LO  

DISPUESTO EN EL  

ARTÍCULO 110 DEL C. G.  

P., PARA QUE A PARTIR  

DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE  

CORRA TRASLADO A LA  

PARTE ACTORA POR EL  

TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS  

(ARTÍCULO 175 DEL C.P.A. 

C.A.), DE LAS  

EXCEPCIONES PREVIAS Y  

DE MERITO PROPUESTAS  

POR LA (S) ENTIDAD (ES)  

ACCIONADA (S). CONSTE. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm07ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/EerVhzzyeihJmQ_x1YZxRCoBtqARI2MjX64wdo-unRKFNw?e=H7hsoO
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm07ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ4VvraZgVBLqS8WG_IhCbABXWDYeYEXcOyUwAfkwdkBlw?e=9vCe1s
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Clase de Proceso SubClase de Proceso Anotacion Número  Expediente Demandante / Denunciante Demandado / Procesado 
Fecha de 
Entrada 

Fecha  de 
Salida 

 

73001333300720200022400 26/08/2021 NULIDAD Y  

RESTABLECIMIENTO  

DEL DERECHO 

Otros ALBERTO GARCIA BARRETO MUNICIPIO DE IBAGUE -  

SECRETARIA DE  

MOVILIDAD DE IBAGUE 

26/08/2021 SE FIJA EN LISTA EL  

PRESENTE PROCESO POR EL  

TÉRMINO DE UN (1) DÍA,  

DE CONFORMIDAD CON LO  

DISPUESTO EN EL  

ARTÍCULO 110 DEL C. G.  

P., PARA QUE A PARTIR  

DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE  

CORRA TRASLADO A LA  

PARTE ACTORA POR EL  

TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS  

(ARTÍCULO 175 DEL C.P.A. 

C.A.), DE LAS  

EXCEPCIONES PREVIAS Y  

DE MERITO PROPUESTAS  

POR LA (S) ENTIDAD (ES)  

ACCIONADA (S). CONSTE. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm07ibague_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfxMHk2rOFRKoj16nd8m9oYBrdivMI-oEvzwBuhfX6sizw?e=uXeL6c

